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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: VERBAL SUMARIO No 1006-19 

 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 206 del C.G. del P., 

se corre traslado de la objeción al juramento estimatorio que hace la parte demandada 

a la parte actora, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 541-19 

 

 
De conformidad con lo normado por el art. 163 del C. G del P., y teniendo en cuenta que 
se encuentra superado el término de suspensión del litigio, REANUDASE el mismo. 

 

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que en derecho 

corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.022-19 

DEMANDANTE : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO :SANDRO ROBERTO ACHURY Y ANA MILENA CASTILLO 

SANTAMARIA 

DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. solicitó de SANDRO ROBERTO ACHURY Y ANA 

MILENA CASTILLO SANTAMARIA , el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de 

80.610.3170 UVR en pesos $ 21.399.250,05 por concepto de saldo de capital 

ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de La República para créditos de vivienda, es 

decir 15.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad de 7.237.1332 en pesos 

$1.921.208.47 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 14 de septiembre de 2018 hasta el 14 de abril de 2019. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el Banco de La 

República para créditos de vivienda, es decir 15.75% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
 

Con ese propósito solicitó la venta en pública subasta el inmueble gravado 

con hipoteca mediante la escritura pública No.04137 del 24 de agosto del 
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2009, otorgada en la Notaría 48 de Círculo de Bogotá, bien identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-80310 de Soacha 

Cundinamarca. 

 

El auto de mandamiento de pago proferido el 16 de mayo del 2019, se 

notificó a la parte demandada a quienes se tuvieron notificados por 

conducta concluyente mediante auto de fecha 16 de enero de 2020, 

quienes no contestaron la demanda ni propuso excepciones. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura 

causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la 

vinculación procesal de los ejecutados se surtió en forma legal. 

 

El título aportado como base de ejecución reúne las exigencias del artículo 

422 del Código General del Proceso, amén de que la copia de la escritura 

pública de hipoteca, cumple los requisitos previstos en el artículo 80 del 

Decreto 960 de 1970, 

 

Y como se encuentra demostrado el registro del embargo decretado en el 

auto de apremio, es claro que se dan las exigencias del 3 del artículo 468 

del Código General del Proceso, circunstancia que impone acceder a las 

súplicas de la demanda, 

 

DECISION 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Cund.), administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien gravado con 

hipoteca, para que con su producto se pague a la parte ejecutante el 

crédito y las costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de dichos bienes, previo avalúo de los 

mismos. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense de 

conformidad con los parámetros fijados en esta providencia. 

 

FIJESE la suma $600.00,oo.como agencias en Derecho a favor de la parte 

ejecutante, para que sean incluidos en la liquidación de costas. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 197-19 

 

 
Del avalúo del bien inmueble trabado en la presente litis, presentado por la 

parte actora FL. 201 al 204, córrase traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, de conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 947-15 

 

 
Se reconoce personería para actuar al dr. JORGE ISAACMUÑOZ MANTILLA, como 

apoderado de la rematante, en los términos del poder conferido. 

Si bien en el escrito que se allega se indica que se aporta el pago de impuesto, lo cierto 

es que revisado el correo electrónico, este no fue adjuntado, por lo que se requiere a la 

adjudicataria de cumplimiento al auto de fecha 5 de marzo de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 541-10 

 

 
Niéguese la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, por cuanto la 

ubicación o determinación de bienes de propiedad de la ejecutada, es una carga 

exclusiva de la parte interesada, ajena a las funciones propias del despacho. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 858-19 

 

 
De las respuestas dadas por los diferentes bancos, póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 957-19 

 

 
De las respuestas dadas por los diferentes bancos, póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 513-19 

 

 
De las respuestas dadas por los diferentes bancos, póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: VERBAL No 575-16 

 

 
Teniendo en cuenta lo indicado por la demandada a folio 322, no se reconoce personería 

a la dra. Martha Cecilia  Leguizamon Jimenez. 

Como quiera que no se ha fijado agencias en derecho en este asunto, se fijan en la suma 

de $2.000.000,oo a favor de la parte demandada. Secretaria proceda a liquidar las costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 011-19 

 

 
De las respuestas dadas por los diferentes bancos, póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 856-19 

 

 
De las respuestas dadas por los diferentes bancos, póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 753-15 

 

 
Conforme con lo solicitado en el memorial que antecede señálese la hora de las 9 AM 

del día 15 del mes de JUNIO del año 2021, para que tenga lugar la diligencia de REMATE 

del bien inmueble que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los bienes, previa 

consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 

 
Por secretaria dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO  No 139-14 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 18 de octubre de 2018, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 

remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 286-19 

 

 
Revisado el expediente no se observa poder conferido al dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, razón por la cual se le requiere, para que allegue el mismo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 069-18 

 

 
Vista la solicitud del apoderado de la parte demandante sobre la entrega del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 051-98625, el Despacho dispone: 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la 
población que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus 
condiciones de salud (enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se 
encuentra esta funcionaria y a fin de garantizar el acceso a la administración de Justicia, 
el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de ENTREGA y por el término que sea necesario al señor 
Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho 
comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio 
de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 870-15 

 

 
Aceptase la renuncia presentada por la Dra. MARIA MARLEN (MARLENE) BAUTISTA 

DE SANCHEZ, quien le comunico a la parte que representaba. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 431-19 

 

 
Aceptase la renuncia presentada por el Dr. LUIS HERIBERTO GUTIERREZ PINO, quien 

le comunico a la parte que representaba. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 425-19 

 

 
Aceptase la renuncia presentada por el Dr. LUIS HERIBERTO GUTIERREZ PINO, quien 

le comunico a la parte que representaba. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 809-03 

 

 
De la respuesta dada por el Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C., póngase en conocimiento de la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 482-16 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud del secuestre en este asunto, como también la rendición 

de cuentas y la entrega del inmueble, el Despacho le fija como honorarios definitivos la 

suma de $_400.000 los cuales debe cancelar la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 376-16 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el despacho ordena 

requerir al pagador de MUSSI ZAPATOS S.A.S., para que de respuesta al oficio No 1510 

que reposa a folio 134. 

 

 
Secretaria proceda a correr traslado de la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
Ref: EJECUTIVO No 160-20 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Septiembre 22 de 2020. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

JOHANNA GUALTEROS GIL 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2020-405. 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Diríjase el memorial poder mediante la presentación de uno nuevo a 

los juzgados de esta jurisdicción. 

 
2. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte 

demandada (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
3. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

 
4. Indíquese en el libelo de la demanda la dirección electrónica de la 

parte demandada (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Diciembre 19 de 2020. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

JOHANNA GUALTEROS GIL 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: CONCILIACION ENTREGA ARTÍCULO 69 DE LA LEY 

446 DE 1998 No. 2020-622. 

 

Reunidos los requisitos del artículo 69 de la ley 446 de 1998, para la 

práctica de la diligencia de entrega del inmueble arrendado, al (a) señor 

(a) ANGELA MARIA CASTILLON LIS en su calidad de arrendadora (a), 

del predio ubicado en la Calle 45 No.11 ESTE -06 BARRIO JULIO RINCON 

de Soacha, por parte de la señora WILLIAM ESPINOSA MORALES Y 

NELLY HASBLEIDY RODRIGUEZ VERGARA en su calidad de 

arrendatarios, se comisiona al Sr. Inspector de Policía del lugar. 

 

Por secretaria, remítase el despacho comisorio con los insertos del caso, 

adjuntando copia de está providencia y los documentos pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
SMM 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-919. 

 

No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se acredita haber remitido copia del traslado 

entregado con la citación, conforme las previsiones del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

SMM  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2019-919. 

 
Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se 
encuentra inscrita, el Juzgado dispone: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051- 
158044. 

 

Se designa como secuestre PERSEC SAS, quien forma parte de la lista de 
auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 

designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so 
pena de que sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien 

se le fijan como honorarios la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán 
ser cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector 
especial de la población que debe mantener el aislamiento social de modo 

obligatorio por sus condiciones de salud (enfermedades de base) o por la 

edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin de 
garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas 

la de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el 
despacho y por el término que sea necesario al señor Inspector Municipal 

de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio 
con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de 

Julio de 2020). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2019-126. 

 
Téngase por notificado al demandado MANUEL ALFONSO BARBOSA 

RIVERA del auto de mandamiento de pago de fecha 27 de junio de 2019, 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme al artículo 301 del C.G.P, 

acorde al memorial de folio 47 y 48. 

Por secretaria contrólese el término de notificación al demandado para 

pagar y/o excepcionar. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 

 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-516. 

 

 
Téngase por notificada a la sociedad SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. del 

auto de fecha 24 de septiembre de 2019 y 14 de julio de 2020, POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme al artículo 301 del C.G.P, acorde 

al memorial de folio 82 al 110. 

Por secretaria remítase copia del traslado a la convocada sociedad 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., conforme las previsiones del decreto 

806 de 2020. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y a fin de garantizar el debido proceso, 

contabilícese el término previsto en el inciso tercero del decreto 806 de 

2020. 

 
Cumplido lo anterior contrólese el término al convocado SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A., para contestar. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-449. 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se acredita haber remitido copia del traslado 

entregado con la citación, conforme las previsiones del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2019-993. 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se aporta copias cotejadas del traslado 

entregado con el aviso, conforme las previsiones del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2020-083. 

 
Téngase por notificado al demandado FRANKLIN JESÚS RIASCOS 

ROSERO personalmente del auto de mandamiento de pago de fecha 27 

de octubre de 2020, conforme al artículo 291 del C.G.P, quien dentro del 

término legal no pagó la obligación ni formuló excepciones. 

 
Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuara con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2020-199. 

 
Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se 

encuentra inscrita, el Juzgado dispone: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051- 
140173. 

 

Se designa como secuestre PERSEC SAS, quien forma parte de la lista de 

auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 

designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so 
pena de que sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien 

se le fijan como honorarios la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán 
ser cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector 

especial de la población que debe mantener el aislamiento social de modo 

obligatorio por sus condiciones de salud (enfermedades de base) o por la 
edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin de 

garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 
 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas 
la de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el 

despacho y por el término que sea necesario al señor Inspector Municipal 
de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio 

con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de 
Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
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Múltiple de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 199-2020 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO : NELSON HERNÁN PARRA PARRA 

DECISIÓN : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCIÓN de conformidad con el artículo 
440 del Código General del Proceso. 

 
ANTECEDENTES 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A. Solicitó de NELSON HERNÁN PARRA 

PARRA, el pago de las siguientes sumas de dinero. 

 

1. $10.278.664.17, por concepto de capital acelerado. 

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.75% efectivo anual, 
sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. $465.182.28, por concepto de CAPITAL VENCIDO, que corresponde 
a las cuotas en mora del 04 de septiembre de 2019 al 04 de febrero de 

2020. 

 
4. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.75% efectivo anual, 
sobre el capital acelerado, desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta que se verifique  su pago. 
 

5. $624.467.15, por concepto de interés de plazo, que corresponde a 
las cuotas en mora del 04 de septiembre de 2019 al 04 de febrero de 

2020. 

 

El demandado se notificó del auto que libro mandamiento personalmente 
de conformidad con lo señalado en el artículo 291 del C. G P., y dentro 

del término concedido no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 
No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 
requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 
procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 
ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene. 

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Transitorio antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 

(Cund.), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 
la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 
artículo 446 del C.G del P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE la suma de $390.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 
la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
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hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-421. 

 

 
Conforme a lo solicitado y con base en el artículo 286 del C.G.P, el 

juzgado dispone: 

 
CORREGIR el auto de fecha 27 de octubre de 2020 en el sentido de 

corregir el nombre de la demandada el cual es MARAYN NATALIA 

CABRERA JULIO y no MARYAN NATALIA CARRERA JULIO como se indicó 

en auto de apremio. 

 
Notifíquese este auto junto con el de la corrección anterior y el del 

mandamiento de pago a la parte demandada en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

informando que se subsano la demanda en término. Sírvase proveer. 
 
 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-445 
 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio y subsanatorio, se 

advierte que el lugar del cumplimiento de la obligación y la ubicación del 

bien que genera las obligaciones es la ciudad de Fusagasuga- 
Cundinamarca, por lo que carece este Despacho de competencia en razón 

al territorio, conforme a lo previsto en el numeral tercero del artículo 28 
del Código General del Proceso, lo que impone rechazar la presente 

demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por CONDOMINIO CAMPESTRE 
LA ALHAMBRA Contra JOSE JOAQUIN CANTOR FELICIANO y MERY 

CLEMENTINA MANTILLA VARGAS, por falta de competencia. 
 

2. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Fusagasugá – 
Cundinamarca (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 

Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

informando que se subsano la demanda en término. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-412 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de EDILSON 

RIVERA PEREZ Y OMAIRA ARAQUE RIVERA, por las siguientes 

cantidades: 

 
2.1. $23.811.766.26 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $1.673.364.13 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 31 de octubre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

2.5. $2.579.681.72 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 31 de octubre de 2019 hasta 

el 31 de agosto de 2020. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

informando que se subsano la demanda en término. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-441 

 
 
A pesar de que la parte actora subsano la demanda en tiempo, se 

evidencia por el despacho, que no se dió estricto cumplimiento al numeral 

primero, como quiera que se aportó nuevamente un certificado de libertad 

que no corresponde a este litigio, por lo que el despacho procede a 

RECHAZAR la presente demanda. Por secretaría hágase entrega de la 

misma junto con sus anexos a quien la presentó sin necesidad de 

desglose. 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
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hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

informando que se subsano la demanda en término. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-427 

 
 
A pesar de que la parte actora subsano la demanda en tiempo, se 

evidencia por el despacho, que no se dió estricto cumplimiento al numeral 

segundo, como quiera que se aportó nuevamente la escritura pública sin 

la anotación de ser primera copia y prestar merito ejecutivo, por lo que el 

despacho procede a RECHAZAR la presente demanda. Por secretaría 

hágase entrega de la misma junto con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

informando que se subsano la demanda en término. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-319 

 

 
Téngase por notificado al demandado (a) SIMON NOE MONTAÑEZ 

MOYANO por AVISO del auto de mandamiento de pago de fecha 27 de 

agosto de 2020, conforme al artículo 292 del Código General del Proceso 

y el artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien (es) dentro del término 

legal no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 
Una vez se notifique el otro demandado e inscrita la medida de embargo 

y no existiendo acreedores hipotecarios por citar se continuara con el 

trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
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hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-372 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se acredita haber remitido copia de la 

providencia y traslado entregado con la citación, conforme las previsiones 

del artículo 8º del decreto 806 de 2020. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-340 

 
Conforme a lo manifestado y solicitado por la parte actora, el despacho 

de conformidad con el artículo 286 del C.G.P, dispone: 

 
ADICIONAR el auto de mandamiento de pago de fecha 22 de septiembre 

de 2020, en el sentido de indicar que se libra orden de pago por vía 

ejecutiva PEÑATA JIMENEZ OSWALDO ENRIQUE Y GOMEZ JENNY. 

 
Notifíquese este auto junto con el anterior a la parte demandada en legal 

forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-342 

 
Conforme a lo manifestado y solicitado por la parte actora, el despacho 

de conformidad con el artículo 286 del C.G.P, dispone: 

 
ADICIONAR el auto de mandamiento de pago de fecha 22 de septiembre 

de 2020, en el sentido de indicar que se libra orden de pago por vía 

ejecutiva CARO MORALES GERMAN EDGARDO Y CARVAJAL LOPEZ 

AMANDA. 

 
Notifíquese este auto junto con el anterior a la parte demandada en legal 

forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-439 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se acredita haber remitido el traslado 

entregado con la citación, conforme las previsiones del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-433 

 
Lo solicitado ya fue resuelto mediante auto de fecha 25 de febrero de 

2021. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-372 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se acredita haber remitido el traslado 

entregado con la citación, conforme las previsiones del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2020-387 

 

Téngase en cuenta las publicaciones allegadas y la acreditación de la 

instalación de la valla, las mismas agréguense al expediente. 

Una vez se acredite la inscripción de la demanda, por secretaria súrtase 

la publicación en el registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo 

el nombre de los sujetos   emplazados, su número de identificación; si 

se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 

requiere conforme lo establecido en el numeral 5º del artículo 108 del 

Código General del Proceso, así como la inclusión del contenido de la 

valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

conforme lo establecido en el inciso final del numeral 7º del artículo 375 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-293 

 
Téngase en cuenta por secretaria la dirección electrónica aportada por el 

abogado de la parte actora, para los efectos legales pertinentes. 

 
Téngase por notificados a los demandados YANI CONSTANZA LOPEZ 

VALLEJO y TERESITA VALLEJO FERNANDEZ, del auto de 

mandamiento de pago de fecha 06 de octubre de 2020, conforme las 

previsiones del artículo 8º del decreto 806 de 2020, quienes dentro de 

término legal no pagaron la obligación ni formularon excepciones. 

 
Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuara con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-279 

 
Téngase en cuenta por secretaria la dirección electrónica aportada por el 

abogado de la parte actora, para los efectos legales pertinentes. 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se aporta copia de la citación y certificación 

de recibido, conforme las previsiones del artículo 8º del decreto 806 de 

2020 y articulo 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

 
 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 04 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2020-411 

 
 

Téngase por notificados a los demandados JOHANA NIETO GAMBA, 

DEYVI ANDRES CASALLAS SUAREZ, GILBERTO CASALLAS PORRAS, 

del auto admisorio de fecha 26 de noviembre de 2020, conforme las 

previsiones del artículo 8º del decreto 806 de 2020, quienes dentro de 

término legal guardaron silencio. 

 
En firme ingrésese para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2020-411 

 

 
Teniendo en cuenta que se anexo un memorial que no corresponde al 

presente asunto, por secretaria desglósese el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-994 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 
 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 
desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 
remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 
los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-974. 

 

Agréguese a los autos la anterior notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

 
La parte actora proceda a realizar la notificación de acuerdo a lo normado 

en el artículo 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-965 

 

 
Niéguese la solicitud de emplazamiento, por cuanto no se cumplen los 

presupuestos del artículo 293 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: DIVISORIO No. 2019-773 

 
 

Téngase por notificada a la demandada MARIA HELENA DOSA 

GUERRERO, del auto admisorio de fecha 05 de diciembre de 2019, 

conforme las previsiones del artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien 

dentro de término legal guardó silencio. 

 
En firme ingrésese para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-788. 

 

Agréguese a los autos la anterior notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

 
La parte actora proceda a realizar la notificación de acuerdo a lo normado 

en el artículo 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-850. 

 

Agréguese a los autos la anterior notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

 
La parte actora proceda a realizar la notificación de acuerdo a lo normado 

en el artículo 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-987. 

 

Téngase por notificada a la demandada MARIA CRISTINA RIVERA 

TORRES, del auto de mandamiento de pago de fecha 13 de febrero de 

2020, conforme las previsiones del artículo 8º del decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal no pagó la obligación ni formuló 

excepciones. 

 
En firme ingrésese para decidir lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 
 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-849. 

 

Agréguese a los autos la anterior notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

 
La parte actora proceda a realizar la notificación de acuerdo a lo normado 

en el artículo 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-199. 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se acredita haber remitido copia del traslado 

entregado con la citación, ni se aporta la certificación si habita, conforme 

las previsiones del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el articulo 291 y 

292 del Código General del Proceso. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

SMM  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 
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Múltiple de Soacha (Transitorio). 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2020-209 

 
Téngase por notificado al demandado (a) VICTOR JULIO RISCANEVO 

REAY por AVISO del auto de mandamiento de pago de fecha 07 de julio 

de 2020, conforme al artículo 292 del Código General del Proceso y el 

artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien (es) dentro del término legal 

no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 

En firme ingrésese para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

SMM  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-917 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto no se acredita haber remitido copia del traslado 

entregado con la citación, conforme las previsiones del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

SMM  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-517 

 

 
Téngase por notificado al demandado (a) MARY DORALBA MARTINEZ 

por AVISO del auto de mandamiento de pago de fecha 11 de septiembre 

de 2019, conforme al artículo 292 del Código General del Proceso y el 

artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien (es) dentro del término legal 

no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 

En firme ingrésese para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SMM  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2019-517. 

 
Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se 

encuentra inscrita, el Juzgado dispone: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051- 

162679. 

 

Se designa como secuestre PERSEC SAS, quien forma parte de la lista de 
auxiliares. Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la 

designación y adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so 
pena de que sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien 

se le fijan como honorarios la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán 
ser cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector 

especial de la población que debe mantener el aislamiento social de modo 

obligatorio por sus condiciones de salud (enfermedades de base) o por la 
edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin de 

garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas 

la de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el 

despacho y por el término que sea necesario al señor Inspector Municipal 
de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio 

con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de 
Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
SMM  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-074. 

 
Téngase en cuenta por secretaria la dirección electrónica aportada por la 

abogada de la parte actora, para los efectos legales pertinentes. 

 
Téngase por notificado al demandado (a) URIEL LOPEZ RODRÍGUEZ del 

auto de mandamiento de pago de fecha 15 de septiembre de 2020, 

conforme el artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien (es) dentro del 

término legal no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 

En firme ingrésese para decidir lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 
 
 

SMM  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 
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Múltiple de Soacha (Transitorio). 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-074. 

 

Agréguese a los autos la anterior documentación aportada por las 

entidades financieras para los efectos legales pertinentes. En 

conocimiento de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

SMM  
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR No. 340-2019 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANO P.H. 

DEMANDADO : MARTHA CECILIA MONTEALEGRE GORDILLO 

DECISIÓN : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCIÓN de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 
ANTECEDENTES 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANO P.H. Solicitó de MARTHA 

CECILIA MONTEALEGRE GORDILLO, el pago de las siguientes sumas 
de dinero. 

1. $14.883.oo M/cte. como capital correspondiente al saldo de la cuota 
de administración del mes de Diciembre del año 2017. 

 

2. $984.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de Enero a Diciembre del año 2018, Enero 

y Febrero de 2019, cada una por valor de $70.300,oo. 

 

3. $298.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración de los meses de Marzo a Junio del año 2019, cada una 

por valor de $74.500,oo. 

4. $70.300.oo M/cte. Por concepto de multa de asamblea 
correspondiente al mes Abril del año 2019. 

 
La demandada se notificó del auto que libro mandamiento personalmente 
de conformidad con lo señalado en el artículo 291 del C. G P. (folio 25), 

y dentro del término concedido no contestó la demanda ni propuso 
excepciones. 

CONSIDERACIONES 

 
No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 
de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 
 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 
obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 
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ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 
aquélla contiene. 

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 
 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Transitorio antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 
(Cund.), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 
la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 
artículo 446 del C. G del P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE la suma de $100.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 
la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SMM  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 
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Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-107 

 
Téngase por notificado al demandado (a) ÁNGELA JOHANA JARAMILLO 

por AVISO del auto de mandamiento de pago de fecha 07 de julio de 

2020, conforme al artículo 292 del Código General del Proceso y el artículo 

8º del decreto 806 de 2020, quien (es) dentro del término legal no pagó 

(aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 

En firme ingrésese para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
SMM  

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 10 de marzo de 2021. 

 

 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-009. 

 

Téngase en cuenta por secretaria la dirección electrónica aportada por el 

abogado de la parte actora, para los efectos legales pertinentes. 

 
Agréguese a los autos la anterior notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

 
La parte actora proceda a realizar la notificación de acuerdo a lo normado 

en el artículo 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 10 de marzo de 2021. 

 

 

 

Soacha (Cund.), nueve (09) marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL No. 2020-206. 

 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) LUIS MIGUEL ROBAYO 

ROBAYO Y ORFILIA ROBAYO CARDOZO por aviso, del auto de 

mandamiento de pago de fecha 02 de julio de 2020 de conformidad con 

lo señalado en el artículo 292 del C.G.P, quien dentro del término legal no 

pagó (aron)  la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 
Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuara con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


